
 
 

PUBLICADA EL 4  DE ENERO DE  2014  EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO 

 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL ACUERDO MARCO ENTRE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA “ZONA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA PERÚ-BRASIL” 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 30145 

 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente: 

 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL ACUERDO MARCO ENTRE LA 

REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DE LA “ZONA DE INTEGRACIÓN FRONTERIZA PERÚ-BRASIL” 

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa 

Apruébase el Acuerdo Marco entre la República del Perú y la República Federativa del 

Brasil para el Establecimiento de la “Zona de Integración Fronteriza Perú-Brasil”, suscrito 

el 11 de diciembre de 2009, en la ciudad de Lima, República del Perú. 

 

Comuníquese al señor Presidente Constitucional de la República para su promulgación. 

En Lima, a los trece días del mes de diciembre de dos mil trece. 

FREDY OTÁROLA PEÑARANDA 

Presidente del Congreso de la República 

MARÍA DEL CARMEN OMONTE DURAND 

Primera Vicepresidenta del Congreso de la República 

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Lima, 3 de enero de 2014 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

OLLANTA HUMALA TASSO 

Presidente Constitucional de la República 

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO 

Presidente del Consejo de Ministros 


